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REFORMA DE ESTATUTOS

QUE HACE: 2.  
LA COMFARIA INMOBILIARIA NORTEÑA SÁAIN S.A.

CUANTIA: (INDETERMINADA.

aaa Di Ó ATASESS

 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de laAepúbli del

Ecuador, hoy dia, MARTES (21) veintiuno de agosto.del /año dos mil uno,

ante mi doctor Humberto Navas Dávila, HMotario: duinto/del Cantón Quito,

comparecen: El señor Licenciado Rubén Montalvo García, casado, en su

calidad de Subgerente, subrogante del Gerente, y «representante legal

de la compañía: INMOBILIARIA NORTERA SAIN SOCIEDAD ANÓNIMA.«conforme

aparece del nombramiento que se agrega como documento habiltante.- El

compareciente y: es ¡de nacionalidad ecuatoriana, mayor 'de edad,

domiciliado en esta: ciudad de (Quito, legalmente capar,'a quien de

conocer doy fe y me¡solicita. elevar a escriturapública'el contenido de

"lau siguienteminuta: * "SEÑOR |! NOTARIO.— En: el”: registro'' de escritura

públicas a su cargo, sírvase incorporar una: de'Reforma de Estatutos, al

tenor:de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece

a la celebración: de la presente escritura' pública'el. señor Licenciado

Rubén Montalvo» Garcia en su calidad de Subgerente, -«subrogahte del

Gerente, y representante ¿legal de: la compañía' INMOBILIARIA? NORTEÑA

-SAIN SOCIEDAD ANONIMA.: conforme aparece del nombramiento que- 5e Agrega...

"El compareciente es de nacionalidad ecuatorianaí”de-estadb'civilr casado,

y domiciliado*en la ciudad de (Uuito. SEGUNDA.--' ANTECEDENTES.="a) La

compañía INMOBILIARIA NORTERMÁ SAIN + SOCIEDAD ANONIMA, se: "constituyó
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12.

13

14

mediante escritura pública otorgada el tres de Enero de mil novecientos

setenta y nueve, ' ante el Notario Undécino del Cantón Duito, Doctor

Rodrigo Salgado Valdez. e inscrita en el Registro Mercantil del mismo

cantón, el veinte y dos de Febrero de mil novecientos. setertally' nueve;

b) Posteriormente, la compañía aumentó su capital y .:Feformó: sus

estatutos, mediante escritura: pública otorgada. el dieciocho: de Julio de

mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario: Vigésimo Séptimo del

Cantón Quito, Doctor Fernando Polo Elmir, €e.inscrita en el? Registro

Mercantil. del.: mismo cantón, el veinte y ¡tres "de . Ágosto de mil

novecientos. naventa.y cincos c) La Junta : DeneralExtraordinaria de

Accionistas de la: mencionada compañia,en reunión «celebrada . el- primero

de Agosto del año:dos mil unos resolvió elevar, el valor nominal de las

acciones de. la suma de US% 0.04: (Cuatro . centavos de dólar de los

Estados Unidos dejÁmérica) ala suma de US$:1":1.00 (Un dólar de los

Estados Unidos.de,. Ámérica) y reformar consiguientemente su estatuto

social. TERCERA.- DECLARACIONES. Con. estos antecedentes, en. mi calidad

de Subgerente, subrogante del berente, y: representante legal de la

compañia INMOBILIARIA MORTERA SAIÍN SOCIEDAD ANONIMA, en acatamiento a

la .resolucióntomada en la:referidal Junta General de Accionistas,

declaro; UNO.- Quesel valor del capital social y de. las acciones en que

éste. se divide, .se expresan en dólares del. los. Estados Unidos de

América. DOS.- El valor nominal de acciones eh que se divide el capital

suscrito de JTla compañia, se eleva de la suma de. US$ 0.09 (Cuatro

centavos de dólar.. de los Estados Unidos |de América) a la suma de

US$ 1.00. (Un dólar de los Estados. Unidosi de.» Ámérica).. TRES.-

Consecuentemente, el capital suscrito de la compañíaes de US$ 2,000.00

(Dos mil dólares de los Estados Unidos de! América), dividido en 2.000.

acciones.ordinarias y hominativas de US$ 1.00: (Un: délar de los Estados
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Unidos de América) de valor cada una, numeradas del ce

(0001) al dos mil (2.000).: CUATRO.- Queda reformado el ículo Cuarto

del Estatuto Social, en los términos del Acta que se Adiunta. CINCO.-

Que la compañía se encuentra sujeta al contról total de la

Superintendencia de Compañias. SEIS.- La compañía se encuentra afiliada

a la Cámara de Comercio de (Quito. Usted, Señor Notario se dignará

anteponer y agregar lo que fuere de rigor." firmado) Doctor Ernesto

Andrade Veloz, Ábogado con matrícula profesional número mil doscientos

sesenta y uno del Colegio de Abogados de Quito.- Hasta aquí la minuta

la misma que queda elevada a escritura pública con todo el valor

legal.- Fara su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales

del caso.- Y leída que le fue integramente la presente por mi el

Hotario, al compareciente, éste se ratifica y firma conmigo en unidad

de acto de todo lo cual doy fe.-

   

 

LCD MONTALVO GARCIA.

c.c yA OomMeso— 4

 

 

” ,

“218 Humberto

% Quiso - Ecuador

Navas D
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIO?
DE LA COMPAÑÍA “INMOBILIARIA NORTEÑASAINS. 4

la Av. 6 de Diciembre N6695 y Econ. Abdón Calderón, se reúnen los accionistas
compañía INMOBILIARIA NORTEÑA SAIN S. A.: señorDr. Ernesto A
Veloz en representación del señor Alfred Mortensen Lund, y la compañía ndustrial
Politex S. A., representada por el señor Henry Mortensen Lund; en su/calidad de
Presidente, subrogante del Gerente General. Los accionistas representan el ciento por

ciento del capital social pagado de la compañía. ]

Preside la reuniónel señor Henry Mortensen Lund, Presidente de la compañía, y por

ausencia del Gerente General se designa al señor Licenciado Rubén Montalvo García,
Subgerente de la compañía, como Secretario de la Junta,

El Presidente manifiesta que la reunión cumple con los requisitos del Art. 238 de la

Ley de Compañías y que por lo tanto las accionistas podrían constituirse en junta
general con carácter. de universal. Las accionistas por unanimidad resuelven
constituirse en junta general extraordinaria, con carácter de universal, paratratar"sobre
el único punto del orden deldía:

1.- Ratificación dela expresión del valor del capital social en dólares
estadounidenses, modificación del valor nominalde las acciones y canje de títulos

de acciones emitidos por la compañía.

El Presidente dispone se entre a considerar el orden del día acordado:

1.- Ratificación de la expresión del valor del capital social en dólares
estadounidenses, modificación del valor nominal de las acciones, y canje de

títulos de acciones emitidos por la compañía.- El señor Henry Mortensen Lund,
Presidente de la compañía, ;manifiesta que de conformidad*conel Art. 11: de la
Resolución No. 00..QU.O008 de la Superintendencia de Compañías, las compañías
anónimas puedenelevar el importe de las acciones, en que se divida su capital, al valor
nominal de un dólar o múltiplos de un dólar, utilizando para ello cualquier mecanismo
lícito. Propone que elvalor de las acciones se eleve de la suma de US$ 0.04 (Cuatro

centavos de dólar de'los Estados Unidos de América) a US$ 1.00 (Un dólar de los
Estados Unidos de América). A

o; “ds

Luego de varias deliberaciones, la Junta por unanimidad resuelve: e

1.1.- Ratificar la expresión del valor del capital social de la compañía y de las acciones

en queéste se divide, en dólares de los Estados Unidos de América.



1.2.- Elevar el valor nominal de las acciones de la compañía, de la suma de US$ 0.04
(Cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América) a la suma de US$ 1.00
(Un dólar, de los Estados Unidos de América). a

1.3.- Como consecuencia de la modificación del valor nominal de las acciones, se
resuelve el canje de los títulos que amparan las acciones anteriormente emitidas y la

emisión de nuevos títulos, a cuyoefecto los accionistas deberán entregarlos títulos en
actual circulación para que se anulen y archiven en la empresa,.

1.4.- Reformar el Artículo Cuarto del Estatuto Social, el mismo que en adelantedirá:

“Artículo Cuarto.- CAPITAL SOCIAL.- El

capital social suscrito de la compañia es de US$
2,000.00 (Dos mil dólares de los Estados Unidos

:de América), dividido en 2.000 acciones

ordinarias y nominativas de US$ 1.00 de valor
cada una, numeradas del 0001 al 2.000

inclusive”.

Envista de que se ha tratado el único punto del orden del día, el Presidente concede un

receso para la redacción del acta. Se reinstala la sesión, se da lectura al acta, la misma
que es probada por unanimidad y sin modificaciones en esta mismasesión.

El Presidente dispone que se incorpore al expediente de la Junta copia certificada de la
presente acta y documentos que acrediten la representación de los accionistas.

Se clausura la sesión a las 10h00.-

A

Por: Alfred Mortensen Lund

Accionista

  

Accionista

 



    

 

NOMBRAMIENTO DE SUBGERENTE | / SA”
Lis HumbertoNavas D.

Quito - Ecuador

Quito, a 22 de marzo del 2000

Señor Licenciado

Rubén Montalvo García

Presente.-

De mis consideraciones:

Me es grato comunicar a usted que en la Junta General Universal Extraordinaria de
Accionistas de la compañía INMOBILIARIA NORTEÑA SAIN S.A., reunida el 22 de
marzo del 2000, le reeligió como SUBGERENTE de la compañía, por el período de dos
años, de conformidad a lo dispuesto en los Estatutos.

En casode falta, ausencia o impedimento temporal o definitivo del Gerente, usted ejercerá

la representación judicial y extrajudicial de la Compañía.

Fecha de constitución: La compañía se constituyó el 3 de enero de 1.979,mediante
escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito, Dr. Rodrigo
Salgado Valdez y se inscribió el 22 de febrero de 1.979.

Particular que me es grato poner en su conocimiento, para los fines legales pertinentes.

Atentamente, s

lodos IN
Alfred Mons Se

SECRETARIO

ACTA DE POSESION: Acepto el cargo de SUBGERENTE de INMOBILIARIA
NORTEÑASAIN S.A.y tomoposesión del cargo. C-

Con fecha [Lde, JUNO... col2ogn

RITOel nodtbramiento 00d Y y

nos yotorgado por qmoh!odln nosaja,

la ina

     

    

 

Lo

Dr. PAÚL GAYB RLEÍ>
“  REQISTRADOR MERCANTIL

DEL CANTON QUITO

Se olor -



gó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA

CERTIFICADA, del REFORMAS DE ESTATUTOS, QUE HACE: LA

COMPAÑIA INMOBILIARIA NORTEÑA SAIN SOCIEDAD ANONIMA,

firmada y sellada en Quito a veinte y uno de agosto

del año dos mil uno.-

Plot       

 

e   
y ES o. €)

1. Humbetto Navas Dávila RA
: NOTARIO QUINTO Cuis Humberto Navas 'D.

QUIT O ¿¿untd - Ecuador
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA

 

ES

   
AIO/QUINTO DEL D

/
i

 

  STRITO

  

METROFOLITARO

 

  

Luis Humberto Navas D,
Quito- Bruador

DE QUITO.

 

“Lvuubo



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO; - ... ..,
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO. ——“““*

 

RAZON: Mediante Resolución No. 01.0.1J.4822, dictada el 10 de

octubre del presente año, por la Superintendencia de Compañías, fue

aprobada la escritura pública de conversión de sucres a dólares de los

Estados Unidos de América del capital suscrito y la reforma de

estatuto de la compañía INMOBILIARIA NORTEÑA SAIN S.A.,

otorgada ante el Notario Quinto del Distrito Metropolitano de Quito el

21 de agosto del 2.001.- Tomé nota de este particular al margen de la

matriz de Constitución, otorgada en la Notaría Undécima a mi cargo el

3 de enero de 1979.- Quito, a 18 de octubre del 2.001.-

 



Docus

 

" REGISTRO MERCANTIL
DEL. CANTON QUITO

 

ZÓN:En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número

01.Q.1J. CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTIDÓS del Sr. INTENDENTE DE

COMPAÑÍAS DE QUITO de 10 de octubre del 2.001, bajo el número 4342del

Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número

157 del Registro Mercantil de veintidós de febrero de mil novecientos setenta y
nueve, a Fs. 410, Tomo 110.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la

Escritura Pública de CONVERSIÓN de sucres a dólares de los Estados Unidos de
América del capital suscrito y reforma de estatutos de la Compañía "INMOBILIARIA

NORTEÑASAIN S.A.", de 21 de agostodel año 2.001, ante el Notario QUINTOdel
Distrito Metropolitano de Quito, IR" > RTO NAVAS DÁVILA.- Se da así

   

  

  

de conformidad a lo ido “decreto¿733'Wg 22 de agosto de 1975,
publicado en el Regis e agost mo año.- Se anotóenel
repertorio bajo el y tubre del año dos mil

uno.- EL REGISTRA |

RG/mn.-


